
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-  

 

Verbal de CARLOS ALFONSO MENDOZA MARTÍNEZ contra 

GERMÁN MENDOZA RONCANCIO y OTROS. 

Radicado: 110013103 009 2017 00290 00. 

Ingresó: 16/08/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Por cuanto la liquidación de costas practicada por la secretaría 

de este despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su 

aprobación1. 

 

Segundo: Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la 

revocatoria del poder hecha por el demandante, al profesional en 

derecho ELMAR AURELIO MARCONI QUINTERO, de conformidad con 

el escrito que antecede (art. 69 C. de P.C.). 

 

Tercero: Se reconoce personería jurídica a la profesional en derecho 

SANDRA MILENA BAUTISTA LUNA para que actúe como apoderada 

judicial del demandante CARLOS ALFONSO MENDOZA MARTÍNEZ de 

acuerdo a los términos y para los fines del poder conferido2.  

 

Cuarto: Téngase en cuenta el certificado de la cuenta bancarias del 

citado demandante reconocido en esta causa3 para los fines a que haya 

lugar. Por la secretaría del juzgado procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “08LiquidacionCostas”. 
2 Documento: “13AllegaPoder”. 
3 Documento: “14AllegaCertificacionBancaria”. 
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